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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

6 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2010, por la que se convocan concursos de ac-
ceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Univeristarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), modificada por Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de
lo establecido en los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, aprobados por Decre-
to 22/2003, de 27 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y la
normativa para la regulación del régimen de los concursos de acceso, aprobada por Acuer-
do de Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos, de 9 de mayo de 2008.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU,
y el artículo 81.1.h) de los Estatutos de la URJC,

HA RESUELTO

Convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, dotadas en el estado de gastos de los presupuestos de la URJC, incluidas en la vigen-
te RPT y con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el Real Decreto 1313/2007, de con-
cursos de acceso, los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos y sus normas de desarro-
llo y por la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Emplea-
do Público, así como por las presentes bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), y en la legislación general de Funcionarios Ci-
viles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión

Europea, o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de algu-
nos de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.
Asimismo, podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no comuni-
taria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca ap-
titud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el
Consejo de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exte-
riores y de Administraciones Públicas.
En el momento de presentación de la solicitud de participación en el proceso se-
lectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo de pa-
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rentesco y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Adminis-
tración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.
La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria
se realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las
autoridades competentes de su país de origen y traducidos al español, que será la
lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas y cuyo conocimien-
to será exigido a todos los participantes. A tal fin se celebrará una prueba de co-
nocimiento, de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad española
y los que acrediten estar en posesión del Diploma de Español como Lengua Ex-
trajera.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber superado los setenta años.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Ad-

ministración del Estado o de la Administración Autonómica, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de
las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2.2. Requisitos específicos:

a) Hallarse acreditado para el cuerpo docente universitario de que se trate, conforme
a los supuestos previstos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes
universitarios, y el artículo 5 de la normativa para la regulación del régimen de
concursos de acceso, aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 9 de
mayo de 2008.
Asimismo, podrán presentarse quienes resultaran habilitados o habilitadas confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se re-
gula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso, de conformidad
con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007. Se entenderá que
los habilitados o habilitadas para Catedrático o Catedrática de Escuela, lo están
para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

b) No podrán formar parte del presente concurso de acceso quienes se hallen incur-
sos en la prohibición contenida en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, es
decir, aquellos que no hayan desempeñado durante, al menos, dos años una plaza
anteriormente obtenida por concurso de acceso en otra universidad.

c) Los requisitos establecidos en la presente base deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momen-
to de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspon-
diente solicitud al Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, según modelo establecido en el
Anexo II, por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC,
en el plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, con independencia de la preceptiva pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, junto con los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, certificacio-
nes que acrediten la nacionalidad y demás requisitos, en la forma prevista en la
base 2.1.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos
que señala la base 2.2 para participar en el concurso de acceso.

c) Justificante de ingreso o abono en cuenta de la Universidad Rey Juan Carlos
de la cantidad de 30 euros en concepto de derechos examen. El ingreso o trans-
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ferencia bancaria deberá ser efectuado en “Caja Madrid”, en la cuenta núme-
ro 2038-5903-21-6000068411, en concepto de derechos de examen. A la soli-
citud deberá adjuntarse el justificante original acreditativo del ingreso por el
citado concepto. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de pre-
sentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución del
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la URJC dictará
Resolución en el plazo máximo de quince días hábiles declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, indicándose, respecto a estos últimos, la causa de exclu-
sión, que se publicará en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene asignado a tal efecto
(Tulipán, sin número, 28933 Móstoles, Madrid) y se notificará a los concursantes.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar reclamación o subsanación
correspondiente ante el Rector en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación del anuncio o bien subsanar en el mismo plazo, el motivo de la ex-
clusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Re-
solución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará y
notificará en la forma anteriormente establecida, y, además, se comunicará al presidente de la
Comisión, quien tendrá diez días hábiles, a contar desde la recepción de dicha comunicación,
para señalar lugar, día y hora al objeto de que la Comisión se constituya. Contra esta Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
o, potestativamente, recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad, en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse
recursos contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones

La composición de la Comisión es la que figura en el Anexo III de esta convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de oc-

tubre, los currículos de los miembros de las Comisiones juzgadoras se encuentran publica-
dos en el Registro General. Asimismo, podrán ser consultados en el Servicio de PDI.

De acuerdo con el artículo 6 de la normativa para la regulación del régimen de concur-
sos de acceso, aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 9 de mayo de 2008, la
Comisión encargada de resolver los citados concursos estará formada por tres miembros
nombrados por el Rector a propuesta de alguno de los miembros del área de conocimiento
afectada y con la aprobación del Consejo de Departamento. La propuesta tendrá que efec-
tuarse, en primer lugar, entre los profesores de la misma área de conocimiento de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos que reúnan las condiciones del artículo 6.2 del Real Decre-
to 1313/2007, de 5 de octubre, siguiendo el procedimiento fijado en el artículo 124.2 de los
Estatutos de la URJC. Podrán proponerse profesores de otras universidades de esa área de
conocimiento que reúnan los citados requisitos a propuesta de alguno de los miembros del
área de conocimiento afectada y con la aprobación del Consejo de Departamento corres-
pondiente de la Universidad Rey Juan Carlos. Los suplentes se designarán siguiendo el mis-
mo procedimiento.

El Presidente y Secretario de cada Comisión serán nombrados por el Rector a propues-
ta del Consejo de Departamento entre los tres miembros indicados en el apartado anterior.

La Comisión deberá constituirse dentro de los cuatro meses siguientes a la publicación
en el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad Rey Juan Carlos (calle Tu-
lipán, sin número, 28933 Móstoles) de la Resolución con la lista definitiva de candidatos
admitidos en esta convocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, realizadas las
consultas pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, a
los suplentes para proceder al acto de constitución de la misma fijando lugar y fecha. En di-
cho acto la Comisión fijará y hará públicos los criterios específicos para la valoración del
concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investiga-
dor del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como permitir con-
trastar sus capacidades para la exposición y debate en la correspondiente materia o, espe-
cialidad en sesión pública. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a
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todos los miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento, con la sufi-
ciente antelación, de que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, de-
berá citar al suplente que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes causas: Abstención, fallecimiento,
enfermedad o cualquier otra circunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse,
ya que la condición de miembros de la Comisión es irrenunciable. En el supuesto de que
sea necesario citar a los suplentes, el Presidente deberá comunicar este hecho, junto con la
justificación de ausencia del titular, al Servicio de Personal Docente para que se efectúe el
correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la LRJ-PAC, la Comisión quedará válidamente consti-
tuida siempre que asistan al acta de constitución todos sus miembros.

Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma el Presi-
dente deberá citar a todos los miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la Comisión constituida no asistiere a alguna de las actuaciones de
la misma, decaerá como miembro de la Comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la Comisión sean válidas, deberán comparecer el Presiden-
te y el Secretario, al menos.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el Presiden-
te de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los candidatos admitidos para rea-
lizar el acto de presentación, con señalamiento de día, lugar y hora de su celebración. Am-
bas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación mínima de
diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación

En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presiden-
te de la Comisión la siguiente documentación: Historial académico docente e investigador
y, en su caso, asistencial sanitario, por triplicado, así como un ejemplar de las publicacio-
nes y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de
los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba, circunstancia que
se hará pública por la Comisión. Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los candidatos
podrán examinar la documentación presentada por los demás aspirantes.

La prueba se realizará dentro del plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente
al del acto de presentación.

7. Pruebas

El concurso de acceso constará de una única prueba, que será pública y se realizará en
el lugar de la Universidad que establezca el Presidente de la Comisión.

Dicha prueba se celebrará en sesión pública en la que cada candidato admitido tendrá
que presentar su historial académico, docente e investigador del candidato o candidata, su
proyecto docente e investigador, otros méritos que en el concurran, la adecuación del per-
fil a la plaza, así como contrastar sus capacidades para la exposición y debate ante la Co-
misión en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública, durante un tiempo
máximo de una hora.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente informe ra-
zonado, ajustado a los criterios previamente establecidos por la Comisión, valorando los
méritos, el proyecto docente y demás circunstancias señaladas en el apartado anterior, pro-
cediéndose a la votación sin que sea posible la abstención. La Comisión podrá concluir el
procedimiento selectivo, dentro de sus competencias, con alguna de las siguientes propues-
tas: con la cobertura de la plaza convocada o con la no provisión de la misma. La propues-
ta que corresponda se hará pública en el lugar donde se haya celebrado la prueba.

8. Resolución del concurso

Para el supuesto de cobertura de la plaza, la Comisión elevará al Rector una propues-
ta motivada, con una valoración individualizada de cada candidato y con asignación de pun-
tuación numérica, que tendrá carácter vinculante, por orden de preferencia de los candida-
tos, para la propuesta de su nombramiento, en su caso, sin que se pueda exceder en la misma
el número de plazas convocadas a concurso.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en el Registro
General de la Universidad, dirigido a la Secretaría General, en los cinco días hábiles si-
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guientes a la finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a las
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada por cada
candidato, la cual, una vez finalizado y firme el proceso selectivo, les podrá ser devuelta si
así lo solicitan.

Contra las propuestas de las Comisiones juzgadoras de los concursos de acceso de
acreditados, los candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos

Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los vein-
te días naturales siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro Gene-
ral de esta Universidad o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
LRJ-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o documento equiva-
lente de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico
que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado,
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el ac-
ceso a la función pública.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo, estará exento
de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión

El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector,
después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza:
Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. El Rector procederá a los nombramientos
conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de
personal y su publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su comunicación a la Secretaría General del Con-
sejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente a la publicación del
nombramiento en el “Boletín Oficial del Estado”, el candidato propuesto deberá tomar po-
sesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo do-
cente universitario de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente,
puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad Rey
Juan Carlos en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en
cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116
y 117 de la LRJ-PAC.

Móstoles, a 11 de enero de 2010.—El Rector, Pedro González Trevijano Sánchez.
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ANEXO I

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Área de conocimiento: “Tecnología Electrónica”. Perfil: Sistemas Electrónicos
Digitales, Tecnologías de Imagen Médica. Departamento al que está adscrita: “Tecnología
Electrónica”. Centro: “Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología-Campus
de Móstoles”. Número de concurso 22/TU/106.

2. Área de conocimiento: “Teoría de la Señal y Comunicaciones”. Perfil: Sistemas
Lineales y Métodos de aprendizaje robusto para aplicaciones médicas y de localización.
Departamento al que está adscrita: “Teoría de la Señal y Comunicaciones”. Centro: “Escue-
la Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación-Campus de Fuenlabrada”. Núme-
ro de concurso 22/TU/107.

3. Área de conocimiento: “Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica”. Per-
fil: Obtención de Materiales (3.o Grado de Ingeniería de Materiales). Departamento al que
está adscrita: “Ciencia e Ingeniería de Materiales”. Centro: “Escuela Superior de Ciencias
Experimentales y Tecnología-Campus de Móstoles”. Número de concurso 22/TU/108.

4. Área de conocimiento: “Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica”. Per-
fil: Corrosión de Materiales Metálicos (3.o Grado de Ingeniería de Materiales). Departa-
mento al que está adscrita: “Ciencia e Ingeniería de Materiales”. Centro: “Escuela Superior
de Ciencias Experimentales y Tecnología-Campus de Móstoles”. Número de concur-
so 22/TU/109.

5. Área de conocimiento: “Comunicación Audiovisual y Publicidad”. Perfil: Comu-
nicación Multimedia e Interactiva. Departamento al que está adscrita: “Ciencias de la Co-
municación II”. Centro: “Facultad de Ciencias de la Comunicación-Campus de Fuenlabra-
da”. Número de concurso 22/TU/110.

6. Área de conocimiento: “Ecología”. Perfil: Ecología de Ciencias Ambientales. De-
partamento al que está adscrita: “Biología y Geología”. Centro: “Escuela Superior de Cien-
cias Experimentales y Tecnología-Campus de Móstoles”. Número de concurso 22/TU/111.

7. Área de conocimiento: “Ecología”. Perfil: Ecología de la Restauración. Departa-
mento al que está adscrita: “Biología y Geología”. Centro: “Escuela Superior de Ciencias
Experimentales y Tecnología-Campus de Móstoles”. Número de concurso 22/TU/112.

8. Área de conocimiento: “Historia Contemporánea”. Departamento al que está ads-
crita: “Ciencias Histórico-Jurídicas y Humanísticas”. Centro: “Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Sociales-Campus de Vicálvaro”. Número de concurso 22/TU/113.

9. Área de conocimiento: “Historia Contemporánea”. Departamento al que está ads-
crita: “Ciencias Histórico-Jurídicas y Humanísticas”. Centro: “Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Sociales-Campus de Vicálvaro”. Número de concurso 22/TU/114.

10. Área de conocimiento: “Organización de Empresas”. Perfil: Dirección Estraté-
gica de la Empresa. Departamento al que está adscrita: “Economía de la Empresa (Admi-
nistración, Dirección y Organización)”. Centro: “Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales-
Campus de Vicálvaro”. Número de concurso 22/TU/115.

11. Área de conocimiento: “Estomatología”. Perfil: Cirugía Bucal. Departamento al
que está adscrita: “Estomatología. Anatomía y Embriología Humana”. Centro: “Facultad
de Ciencias de la Salud-Campus de Alcorcón”. Número de concurso 22/TU/116.

12. Área de conocimiento: “Estomatología”. Perfil: Cirugía Bucal. Departamento al
que está adscrita: “Estomatología. Anatomía y Embriología Humana”. Centro: “Facultad
de Ciencias de la Salud-Campus de Alcorcón”. Número de concurso 22/TU/117.
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El abajo firmante, don/doña ...............................................................................................................................................................................................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de ................................................................................................. en el área de conocimiento
de ................................................................................................................, comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Do-
centes Universitarios.

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convoca-
toria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública y conocer y aceptar el contenido de los Estatutos de
la Universidad Rey Juan Carlos y de las obligaciones objeto del concurso.

En Móstoles, a ......................................................................................................................................

Firmado: ....................................................................................................................

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

ANEXO II

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Excelentísimo y magnífico señor don Pedro González-Trevijano Sánchez

Convocada a concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión:

Cuerpo Docente de ...................................................................................................................................................................................................................................................................

Área de Conocimiento: ..........................................................................................................................................................................................................................................................

Departamento: .............................................................................................................. Centro: ...........................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a realizar: ...............................................................................................................................................................................................
Fecha de Resolución de convocatoria: .............................................................. “Boletín Oficial del Estado”: ..................................................................................

Número de concurso: ..............................................................................................................................................................................................................................................................

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI/PASAPORTE NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO LOCALIDAD PROVINCIA

DOMICILIO TELÉFONO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

CASO DE SER FUNCIONARIO PÚBLICO DE CARRERA
DENOMINACIÓN CUERPO ORGANISMO FECHA DE INGRESO NÚMERO R. PERSONAL

Situación: Activo Excedente voluntario Servicios especiales Otras

TÍTULOS FECHA DE OBTENCIÓN

DOCENCIA PREVIA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

CATEGORÍA PERÍODO ORGANISMO

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

II. DATOS PERSONALES

III. DATOS ACADÉMICOS
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ANEXO III

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/106

Área: “Tecnología Electrónica”

Perfil: “Sistemas Electrónicos Digitales, Tecnologías de Imagen Médica”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Andrés de Santos y Lleó, Catedrático de la Universidad Politécni-
ca de Madrid.

— Secretaria: Doña Beatriz Romero Herrero, Profesora Titular de la Universidad
Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Juan Antonio Hernández Tamames, Profesor Titular de la Universi-
dad Rey Juan Carlos.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Francisco del Pozo Guerrero, Catedrático de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

— Secretario: Don Enrique Gómez Aguilera, Catedrático de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

— Vocal: Don Javier Macías Guarasa, Profesor Titular de la Universidad de Alcalá.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/107

Área: “Teoría de la Señal y Comunicaciones”

Perfil: “Sistemas Lineales y Métodos de aprendizaje robusto para aplicaciones médicas
y de localización”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Francisco Javier Ramos López, Profesor Titular de la Universi-
dad Rey Juan Carlos.

— Secretario: Don José Luis Rojo Alvarez, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Vocal: Don Andrés Martínez Fernández, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Jesús Cid Sueiro, Profesor Titular de la Universidad Carlos III de
Madrid.

— Secretario: Don Sancho Salcedo Sanz, Profesor Titular de la Universidad de Al-
calá.

— Vocal: Doña Ascensión Gallardo Antolín, Profesora Titular de la Universidad
Carlos III de Madrid.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/108

Área: “Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica”

Perfil: “Obtención de Materiales (3.er Grado de Ingeniería de Materiales)”

Composición de la Comisión

— Presidente: Don Alejandro Ureña Fernández, Catedrático de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretaria: Doña María Victoria Utrilla Esteban, Profesora Titular de la Universi-
dad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Joaquín Rams Ramos, Catedrático de la Universidad Rey Juan Carlos.
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Comisión suplente:
— Presidente: Don Enrique Otero Huerta, Catedrático de la Universidad Rey Juan

Carlos.
— Secretaria: Doña María Dolores Escalera Rodríguez, Profesora Titular de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.
— Vocal: Doña Silvia González Prolongo, Profesora Titular de la Universidad Rey

Juan Carlos.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/109

Área: “Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica”

Perfil: “Corrosión de Materiales Metálicos (3.er Grado de Ingeniería de Materiales)”

Composición de la Comisión

Comisión titular:
— Presidente: Don Enrique Otero Huerta, Catedrático de la Universidad Rey Juan

Carlos.
— Secretaria: Doña María Victoria Utrilla Esteban, Profesora Titular de la Universi-

dad Rey Juan Carlos.
— Vocal: Doña María Dolores Escalera Rodríguez, Profesora Titular de la Universi-

dad Rey Juan Carlos.
Comisión suplente:
— Presidente: Don Alejandro Ureña Fernández, Catedrático de la Universidad Rey

Juan Carlos.
— Secretario: Don Joaquín Rams Ramos, Catedrático de la Universidad Rey Juan

Carlos.
— Vocal: Doña Alicia Salazar López, Profesora Titular de la Universidad Rey Juan

Carlos.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/110

Área: “Comunicación Audiovisual y Publicidad”

Perfil: “Comunicación Multimedia e Interactiva”

Composición de la Comisión

Comisión titular:
— Presidente: Don Francisco García García, Catedrático de la Universidad Complu-

tense de Madrid.
— Secretaria: Doña María Luisa Humanes Humanes, Profesora Titular de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos.
— Vocal: Don Miguel Baños González, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan

Carlos.
Comisión suplente:
— Presidente: Don Miguel de Aguilera, Catedrático de la Universidad de Málaga.
— Secretaria: Doña Patricia Núñez, Profesora Titular de la Universidad Compluten-

se de Madrid.
— Vocal: Don Isidoro Arroyo, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan Carlos.
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PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/111

Área: “Ecología”

Perfil: “Ecología de Ciencias Ambientales”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Adrián Escudero Alcántara, Catedrático de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretaria: Doña Susana Suárez Seoane, Profesora Titular de la Universidad de
León.

— Vocal: Don José Antonio Sánchez Zapata, Profesor Titular de la Universidad Mi-
guel Hernández.

Comisión suplente:

— Presidente: Don David Gutiérrez García, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretario: Don José Antonio Hódar, Profesor Titular de la Universidad de Granada.
— Vocal: Don Daniel García, Profesor Titular de la Universidad de Oviedo.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/112

Área: “Ecología”

Perfil: “Ecología de la Restauración”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Doña Rosa Viejo García, Profesora Titular de la Universidad Rey Juan
Carlos.

— Secretario: Don Pedro Rey Zamora, Profesor Titular de la Universidad de Jaén.
— Vocal: Don Jordi Cortina Segarra, Profesor Titular de la Universidad de Alicante.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Fernando Maestre Gil, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretaria: Doña Leonor Calvo, Profesora Titular de la Universidad de León.
— Vocal: Don Regino Zamora, Catedrático de la Universidad de Granada.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/113

Área: “Historia Contemporánea”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Luis Palacios Bañuelos, Catedrático de la Universidad Rey Juan
Carlos.

— Secretario: Don José Luis Rodríguez Jiménez, Profesor Titular de la Universidad
Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Cristóbal García Montoro, Catedrático de la Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Antonio Rodríguez de las Heras, Catedrático de la Universidad
Carlos III de Madrid.

— Secretario: Don Fernando López Mora, Profesor Titular de la Universidad de Cór-
doba.

— Vocal: Doña Josefina Cuesta Bustillo, Catedrática de la Universidad de Sala-
manca.
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PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/114

Área: “Historia Contemporánea”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Luis Palacios Bañuelos, Catedrático de la Universidad Rey Juan
Carlos.

— Secretario: Don José Luis Rodríguez Jiménez, Profesor Titular de la Universidad
Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Cristóbal García Montoro, Catedrático de la Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Antonio Rodríguez de las Heras, Catedrático de la Universidad
Carlos III de Madrid.

— Secretario: Don Fernando López Mora, Profesor Titular de la Universidad de Cór-
doba.

— Vocal: Doña Josefina Cuesta Bustillo, Catedrática de la Universidad de Sala-
manca.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/115

Área: “Organización de Empresas”

Perfil: “Dirección Estratégica de la Empresa”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Luis Ángel Guerras Martín, Catedrático de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretaria: Doña Susana María García Moreno, Profesora Titular de la Universi-
dad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don José Emilio Navas López, Catedrático de la Universidad Complutense
de Madrid.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Mariano Nieto Antolín, Catedrático de la Universidad de León.
— Secretaria: Doña María A. Sacristán Navarro, Profesora Titular de la Universidad

Rey Juan Carlos.
— Vocal: Doña Carmen de Pablos Heredero, Profesora Titular de la Universidad Rey

Juan Carlos.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/116

Área: “Estomatología”

Perfil: “Cirugía Bucal”

Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Ángel González Sanz, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Secretario: Don Juan Carlos Prados Frutos, Profesor Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Vocal: Don Martín Romero Maroto, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan
Carlos.

Comisión suplente:

— Presidente: Don José Manuel Martínez Ramos, Profesor Titular de la Universidad
Complutense de Madrid.
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— Secretaria: Doña Laura Ceballos García, Profesora Titular de la Universidad Rey
Juan Carlos.

— Vocal: Don Jesús Calatayud Sierra, Profesor Titular de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 22/TU/117

Área: “Estomatología”

Perfil: “Cirugía Bucal”

Composición de la Comisión

Comisión titular:
— Presidente: Don Ángel González Sanz, Profesor Titular de la Universidad Rey

Juan Carlos.
— Secretario: Don Juan Carlos Prados Frutos, Profesor Titular de la Universidad Rey

Juan Carlos.
— Vocal: Don Martín Romero Maroto, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan

Carlos.
Comisión suplente:
— Presidente: Don José Manuel Martínez Ramos, Profesor Titular de la Universidad

Complutense de Madrid.
— Secretaria: Doña Laura Ceballos García, Profesora Titular de la Universidad Rey

Juan Carlos.
— Vocal: Don Jesús Calatayud Sierra, Profesor Titular de la Universidad Complu-

tense de Madrid.
(02/382/10)
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